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1.- Objetivo 
Establecer las actividades que nos lleven a tener un mejor control de Activos Fijos e inventario con el fin de conocer la información de 
existencias y ubicación de los mismos en todo momento y verificar el estado y buen uso de los recursos del REPSS.  

 

2.- Alcance 

Límites del procedimiento: 

Inicia en el momento en que los Activos Fijos se encuentran en las instalaciones del REPSS y se determina el destino de estos 
mismos, termina en el momento en que se da de baja alguna de estos Activos fijos.  

Áreas que intervienen:  

Todo el personal que pertenece a la Dirección General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud Jalisco. 

 

3.- Reglas de Operación 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos los Centros de 

Responsabilidad y la Dirección de Contraloría del Organismo. 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque las fechas de 

autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los 

documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente que responde a las necesidades y dinámica actual del Organismo 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del Organismo o éste, se encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. El resguardante debe apegarse a los lineamientos del Carta responsiva, con el fin de garantizar el control de los Activos Fijos. 

3. El encargado del control del activo fijo debe realizar las supervisiones de los bienes mínimo una vez al año, así como ejecutar la actualización en el 

sistema del inventario. 

4. El responsable de inventario debe de mantener bajo custodia los formatos de resguardo originales, debidamente firmados, con la finalidad de 

respaldar los bienes registrados en el sistema SICAF y llevar un buen control de estos. 
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4.- Responsabilidades 

Documento Manual de Organización  
Funciones 

  

Documento Manual de Organización Específico  

Funciones 
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5.- Modelado de Proceso (Flujograma) 
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6.- Desarrollo: 
 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  Personal. 

Identifica actividad a realizar: 

¿Actividades? Entonces. 

Asignación de Activos por 
reciente adquisición 

Aplica siguiente actividad. 

Supervisiones Aplica actividad 9. 
 

2.  

Responsable del 
inventario. 

Ingresa al SICAF (Sistema Integral de Control de Activo Fijo e Inventarios del OPD Servicios de Salud Jalisco), con 
usuario y contraseña correspondiente y aplicar el Manual de Usuario. 

3.  
Asigna bienes a usuarios según cuadro de distribución, realiza impresión de etiqueta y pega en el bien patrimonial en 

lugar visible. 

4.  
Realiza impresión del formato “resguardo” (ver anexo 1) en dos tantos y “Carta responsiva” (ver anexo 2) en dos 

tantos con el nombre del resguardante. 

5.  

Acude con el resguardante, revisa en conjunto según corresponda  las características del bien, que la marca, modelo, 

número de serie, numero de inventario y accesorios, coincidan con el formato resguardo, identifica si acepta el bien: 

¿Acepta? Entonces. 

Si 
Recaba firma del resguardante en formato de resguardo y en carta responsiva, entrega 

el bien y un tanto de los formatos, aplica actividad siguiente. 

No 

Reasigna en el sistema SICAF al Director de Financiamiento el bien, queda en espera de 

recibir instrucciones. 

Fin de procedimiento. 
 

6.  Entrega a la asistente del director General del REPSS para recabar firmas. 
7.  Asistente. Recaba firmas del Director General del REPSS, regresa formatos a responsable del inventario. 

8.  
Responsable del 

inventario. 

Archiva formatos originales debidamente firmados en carpeta correspondiente  la cual deberá ser resguardada bajo 
llave. 
 
Nota: 
En caso de que el resguardante del bien solicite copia de los formatos de resguardo firmados por el director del 
REPSS entonces entrega.  
 
Fin de procedimiento. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

9.  
Director, encargado del 
área y Responsable del 

inventario. 

Realiza en conjunto el “calendario” (ver anexo 3) de supervisión para todo el Estado, determinando como mínimo 
una visita al año a cada una de las Regiones Sanitarias con el fin de verificar uso y estado de los bienes; y actualizar 
de ser necesario. 

10.  
Director General del 

REPSS. 
Notifica con “informe de comisión” (ver anexo 4) de la supervisión a realizar al responsable de inventario. 

11.  

Responsable del 
inventario. 

Identifica a donde se realiza la supervisión: 

¿Supervisión? Entonces. 

Externas Aplica actividad siguiente. 

Internas Aplica actividad 18. 
 

12.  

Elabora “memorándum” (ver anexo 5) dirigido al Director de la Región, notificando fechas de visita y solicitándole la 

compañía y colaboración de su personal encargado del Inventario, solicita a supervisor del Departamento de 

Administración del Padrón del REPSS “reporte de bienes del supervisor” (ver anexo 6) por cada modulo de 

afiliación. 

13.  

Elabora “formato único de comisión” (ver anexo 7), recaba firmas del Director General del REPSS, Director de 

Financiamiento, acude a la región en vehículo oficial con equipo de cómputo que contenga el SICAF, impresora de 

etiquetas y reporte de bienes de cada lugar supervisar. 

14.  
Informa a Director o Administrador una vez estando en el lugar de la comisión de las actividades a realizar para que 

gire las instrucciones correspondientes a su personal y se facilite el acceso a las instalaciones. 

15.  

Ingresa al lugar a supervisar en conjunto con el personal de inventario de la región, coteja con el formato de 

resguardo y el reporte de bienes enviado por el supervisor que se localicen físicamente en el modulo, y las 

condiciones en las que se encuentran cada bien, así como el uso exclusivo a las actividades propias del REPSS, 

identifica si requiere elaborar formato de transferencia de bienes: 

¿Formato? Entonces. 

Si 
Elabora en dos tantos el “Formato de Transferencia de Bienes” (ver anexo 8), recaba 

firmas del personal de inventario, así como del Administrador o Director de la Región 

informándole sobre el movimiento realizado  

No 

Realiza “reporte de actividades realizadas” (ver anexo 9) en dos tantos, entrega al 

Director y se comprueban gastos de ser necesario. 

Fin de procedimiento. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

16.  

Responsable del 
inventario. 

Realiza “reporte de actividades realizadas” en dos tantos, entrega al Director y se comprueban gastos de ser 

necesario, solicita por medio de “memorándum” (ver anexo 10) dirigido a la Jefatura de Inventarios y Activo Fijo que 

realice transferencia de los bienes detectados en la supervisión, acompañado como sustento de dicho movimiento el 

formato de transferencia de bienes actualizando el sistema de ser necesario. 

17.  

Queda en espera de respuesta vía memorándum de la Jefatura de Inventarios y Activo fijo y verificar dicho 

movimiento en el sistema, archiva memorándum en carpeta correspondiente. 

Fin de procedimiento. 

18.  

Elabora memorándum dirigido al Director del área notificando fechas de visita y se facilite el acceso a las áreas a 

revisar, acude al sitio en vehículo oficial de ser necesario, con equipo de cómputo que contenga el SICAF, impresora 

de etiquetas y reporte de bienes de cada lugar supervisar. 

19.  

Ingresa al lugar a supervisar, coteja con el formato de resguardo y el reporte de bienes que se localicen físicamente 

en el área a supervisar (sillas, escritorio, computadoras, teléfonos, vehículos oficiales etc…), y las condiciones en las 

que se encuentran cada bien, así como el uso exclusivo a las actividades propias del REPSS, identifica si requiere 

realizar una transferencia de bienes en sistema o formato de transferencia de bienes: 

¿Formato? Entonces. 

Transferencia de 

bienes en sistema 

Realiza transferencia de bienes en sistema según el Manual del usuario, imprime el 

resguardo y recabar firmas correspondientes, archiva en carpeta. 

Fin de procedimiento. 

Formato de 

transferencia de bienes 
Aplica siguiente actividad. 

 

20.  

Realiza “formato de transferencia de bienes”, recaba firmas correspondientes, solicita por medio de 

“memorándum” dirigido a la Jefatura de Inventarios y Activo Fijo que realice transferencia de los bienes detectados 

en la supervisión, acompañado como sustento de dicho movimiento el formato de transferencia de bienes. 



 

PROCEDIMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN, CONTROL Y 

BAJAS DEL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO. 

  

Organización y 

Métodos
 

  

NIVEL: II CÓDIGO: DOM-P277-D1_001 

CLAVE:  

F
E

C
H

A
  DOCUMENTACIÓN: 02 DE JUNIO DEL 2014 

VERSIÓN:  ACTUALIZACIÓN: 29 DE JULIO DEL 2014 
 

  

 

 SELLO  

Dirección General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

 

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

8 

 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

21.  
Responsable del 

inventario. 

Queda en espera de respuesta vía memorándum de la Jefatura de Inventarios y Activo fijo y verificar dicho 

movimiento en el sistema, realiza transferencia de bienes y realiza impresión del formato de resguardo, recaba firmas 

correspondiente y archiva en carpeta correspondiente, realiza reporte de actividades para al Director y se 

comprueban gastos de ser necesario. 

Fin de procedimiento. 

7.- Colaboradores: 

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS QUE LO ASESORÓ 

Asesorado por: Lic. Laura Leticia Pérez Peralta.  

PERSONAL DE LA UNIDAD QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

   



 

PROCEDIMIENTO PARA DISTRIBUCIÓN, CONTROL Y 

BAJAS DEL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO. 

  

Organización y 

Métodos
 

  

NIVEL: II CÓDIGO: DOM-P277-D1_001 

CLAVE:  

F
E

C
H

A
  DOCUMENTACIÓN: 02 DE JUNIO DEL 2014 

VERSIÓN:  ACTUALIZACIÓN: 29 DE JULIO DEL 2014 
 

  

 

 SELLO  

Dirección General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 

 

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

9 

 

 

8.- Definiciones:  

Palabra, frase o abreviatura Definición 

Activo Fijo Se definen como el bien que se encuentra dentro de nuestra área de trabajo, el cual se requiere  tener bajo control por 
medio de un inventario. 

Inventario Se define como el registro documental con orden y precisión de los bienes demás cosas pertenecientes a la unidad. 

Resguardante Todo aquel individuo que tiene bienes de su unidad asignados para el desempeño de sus labores. 
 

9.- Documentos de Referencia: 
Código Documento 

 Manual de operación del SICAF. 

DOM-P112 
Procedimiento para el control de activos fijos e inventario en regiones sanitarias, hospitales regionales, metropolitanos, 
institutos y unidades administrativas. 

DOM-M01.04 Manual de Organización Especifico de la Dirección General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

10.- Formatos Utilizados: 
Código Documento 

 Anexo 01 Resguardo. 

 Anexo 02 Carta responsiva. 

 Anexo 03 Calendario. 

 Anexo 04 Informe de comisión 

 Anexo 05 Memorándum. 

 Anexo 06 Reporte de bienes del supervisor. 

 Anexo 07 Formato único de comisión. 

 Anexo 08 Formato de transferencia de bienes. 

 Anexo 09  Reporte de actividades realizadas. 

 Anexo 10 Memorándum. 
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11.- Descripción de Cambios 

No. Fecha del Cambio Actividad Modificada Breve Descripción del Cambio 

1. 04 julio 2014  Primera versión de procedimiento. 

2.    

3.    

4.    
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ANEXOS 
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ANEXO 01: RESGUARDO. 
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ANEXO 02: CARTA RESPONSIVA. 
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ANEXO 03: CALENDARIO. 
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ANEXO 04: INFORME DE COMISIÓN. 
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ANEXO 05: MEMORÁNDUM. 
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ANEXO 06: REPORTE DE BIENES DEL SUPERVISOR. 
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ANEXO 07: FORMATO ÚNICO DE COMISIÓN. 
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ANEXO 08: FORMATO DE TRANSFERENCIA DE BIENES. 
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ANEXO 09: REPORTE DE ACTIVIDADES REALIZADAS. 
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ANEXO 10: MEMORÁNDUM. 

 


